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Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2021 00121 00 

 

Bogotá D. C., 4 de febrero de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se fijó fecha de audiencia para 

llevar a cabo el día 9 de febrero de 2022 a las 10:00 am; sin embargo, la apoderada del 

demandante a través de su correo de notificaciones presentó solicitud de aplazamiento 

por cuanto, su representado se encuentra recibiendo atención medica quirúrgica en la 

unidad de cuidados intensivos de la Clínica Barú, en Cartagena.1 

 

Por encontrarlo procedente el Despacho accede a la solicitud y reprograma la misma para 

el MIERCOLES 4 DE MAYO DE 2022 a las 10:00 AM, oportunidad en la cual se llevará a 

cabo la audiencia del que trata el artículo 72 del CPTSS. 

 

Por Secretaría, envíese comunicación a las direcciones electrónicas de las partes.  

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por Estado n°. 005 del 7 de febrero de 2022. Fijar Virtualmente  

 

 

Firmado Por: 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor 

Juez Municipal 

                                                           
1 Ver archivo 4 PDF “SolicitudAplazamiento” 
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